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IVIINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

POLICIA NACIONAL

INSPECCIÓN GENERAL Y RESPONSABILIDAD PROFESIONAL
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO N" 7 MECAL

No. GS-2024 - L650O5 - MECAL - oFJUz.41.B

Santiago de Cali 22 de octubre de 2024

Señor Patrullero
JUAN ESTEBAN RAMIREZ GARCIA
Diagonal 26M No. 74 - 10 Bl Marroquín ll
iuan. ramrrez333 1 @correo. Dol¡cia.oov.co
Cali - Valle del Cauca

Asunto. Notificación por aviso Resolución No. 03467 del 0111012024

De conformidad con la Ley 1437 de 2011 "por la cual se expide el Cód¡go de Procedim¡ento
Administrativo y de lo Contencioso Administrat¡vo", la Policía Nacional empleará este medio para
efectuar ras notiflcaciones def nidas en el ¡nciso segundo del artlculo 69 de la norma ¡bídem, el cual
reza lo sigu¡ente:

"Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los c¡nco (5) días del envío de la
citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o
al correo electrónico que f¡guren en el exped¡ente o puedan obtenerse del registro mercantil,
acompañado de copia Íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la
del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden,
las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de
que Ia notificación se considerará surtida al final¡zar el dÍa siguiente al de la entrega de¡ aviso
en el lugar de dest¡no.

Cuando se desconozca la información sobre el dest¡natario. el aviso, con coaia ínteera

advertencia de eue la notificación se considerará surtida al zaf el dia s¡ou¡ente al

1DS-OF-0001
VER 6

Página 1 de 2

del acto administrutivo, se publicará en la páoina electrón¡ca y en todo caso en un lugar
de acceso al públ¡co de la respect¡va entidad oor el térm¡no de cinco (A días, con la

ret¡ro del aviso." (negrillas y subrayas del despacho)

ANTECEDENTES:

Para efectos de notif¡cación de la R€oluc¡ón No. 03467 del 0111012024 "Por la cual se eiecuta
una sanción disciplinaria impuesta a un pdttullero de la Policía Nacional", es preciso aclarar
las acciones de los intentos de notif¡cac¡Ón, asi'

Por medio del correo certif¡cado 4172, empresa de mensajerÍa Servicios Postales Nac¡onales S.A.S.,

balo el radicado RA497833589CO se envió la c¡tación a la d¡rección reg¡strada en el expediente y en

el 
'S¡stema 

de lnformación para la Administración del Talento Humano (SIATH), la cual corresponde

a Diagonal 26M No. 74-10 Barrio MarroquÍn ll, para la comparecencia y así poder notificar
persoñalmente la Resolución Número 03467 del 0111012024, ello mediante oficio No. GS-2024-

lsoooo-l¡lo¡u- oFJUZ 41.8 de fecha 0611012024, sin embargo, la empresa de correspondencia

devolv¡ó el documento, indicando que no conocian al ciudadano en esa d¡recciÓn, es por ello, que

para el dÍa 11t1012024, el despacho proced¡ó a real¡zar citac¡ón al funcionario a través del Grupo de

ialento Humano de la Policía Metropolitana de Cali, solicitando su comparecencia en las

instalaciones de la Ofcina de Control Disc¡pl¡nario lnterno de Juzgamiento No. 7 MECAL para el dia

14 de octubre de 2024 a las 10:00 horas; siendo así que para la misma adiada, por parte de los

señores st. JosE HERNAN ORTIZ ROSERO y Sl. JOSE MAURICIO HERNANDEZ LOZANO,

lograron establecer conversac¡Ón personal con el señor PT. JUAN RAMIREZ, a qu¡en se le ¡ndjco el

mátivo de la citac¡ón y la sanción que debía cumplir, s¡n embargo, manifestó que no iba a firmar

ningún documento; es por ello, que el despacho le informÓ que deJarÍa constancia de lo actuado y

quJ"ontrb" con cinco iOS¡ días a partir de la misma data para comparecer a la oficina y que de no

ii"r"nt"t." se realizaria lá respectiva notiícaciÓn por av¡so en la página web de la Policía^Na-cional,

atendiendo el inciso segundo del artículo 69 de la Ley 1437 del 11 de enero de 201',l "CÓdigo de

procedimiento adm¡nistrativo y de lo contencioso adminlstrativo"'

Asl las cosas, y en aras de garantizar el debido proceso, se proced¡Ó a publicar la citaciÓn en Ia

"rrt"lér" 
de aáceso at públ-ico por un térm¡no de c¡nco (05) dÍas hábiles, empezando el día

15t10t2024 desde las o8:oo horas hasta el 21l1012024 a las 18:00 horas, mediante comunicado GS-

Aüobación 0210812023



2024-163478-MECAL y hasta la fecha no fue efectiva su comparecencia; por lo que en derecho se

[ealizará lg respoctive notificecióñ por ávis6 éh lá páO¡ñá elechónica de la Policia Nacional

NOTIFICACIÓN POR AVISO

Por lo anterior y acudiendo al inciso segundo del artículo 69 de la Ley 1437 del 11 de enero de 201 1

"Código de procedimiento administrativo y de lo contenc¡oso admin¡strativo", me permito notificar por
av¡so al señor Patrullero JUAN ESTEBAN RAMIREZ GARCIA. identiflcado con cédula de ciudadania
No. 1.113.662.644, del contenido de la Resolución No. 03467 dél 0111012024 "Por la cual se
ejecuta una sanción disciplinaria impuesta a un patrullero de la Policia Nacional", expedida
por parte del señor General WLLIAM RENE SALAMANCA RAMIREZ, Director General de la Pol¡cía
Nac¡onal de Colomb¡a, indicando en su parte resolut¡va lo siguiente:

ARTÍCULO l. Ejecutar la sanción discipl¡naria de Suspensión e lnhab¡lidad Especiat,
¡mpuesta al señor patrultsro JUAN ESTEBAN RAM¡RF- cARCfA, identificaáo con
cédula de c¡udadanía Nro. '1.113.66.2.@4. En consecuenc¡a, s€ suspende en el ejerc¡cio
del cargo y funclones al c¡tado funcionario, por el térm¡no de ocho (OB) meses, sin
derecho a remunerac¡ón, y se ínhabil¡ta para eiercer funciones públicas por el m¡smo
lapso, de c.onform¡dad con lo expuesto en la parte conaidsrativa del presento acto
admin¡stratívo.

ARTÍGULO 2. Enviar copla de la presente resolución a la Of¡cina de Control
Disciplinar¡o lnterno de Juzgamiento Nro. 7 (sede Policia Metropol¡tana de Cali), para
que sea notif¡Gada y se remita a la D¡vlsión de Registro y Control de la Procuradurla
General de la Nación y al Grupo de Talento Humano de la un¡dad donde repose la hoja
de vida del sancionado.

ARTICULO 3. Contra el presente acto administrat¡vo no procede recurso alguno por
tratarse de un acto de ejécuc¡ón.

ARTÍCULO 4. La presente resolución rige a pañ¡r de la fecha dé exped¡ción.

NOTIFíAUESE, COMUNfQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Bogotá, D. C., a los

o 1 Ar.T 2.024

Se le informa al señor Patrullero JUAN ESTEBANRAMIREZ GARCIA, ¡dentif¡cado con
cédula de ciudadanla No. 1.113.662.644, que contra del presente acto no procede ningÚn
recurso, autoridad, ni plazos por tratarse de un acto de ejecuc¡ón.

ANEXOS

La presente notif¡cación se considerará surtida al finalizar el dla siguiente al retiro del aviso

Resolución No. 03467 del 01l'1012024 "Por la cual se ejecuta una sanción d¡sciplinar¡a
impuesta a un Ntrullero de la Policía Nacional", expedida por parte del señor General
WLLIAM RENE SALAMANCA RAMIREZ, Director General de la Policia Nacional de
Colomb¡a.

-Ate\ente,

Capitán GE IVAN
J efe ¡na Control ipl ln iol rno e Juzgam iento\

Elaboó Sl
MECAUOF

MECAL

[,1 ncio Hernán Revisó
MECAU

oEe lvan

Fec.ha de elaúlac,órt 2Z1O|2O/4
Ubicacrón D:\I!ris Oocumentos\Resoluciones 2024

Calle 138 Nro.64-00 Barrio Primero de Mayo. Cali

JUZ

INFORMACIÓN PÚBLICA
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Que el Jefe de la Of¡cina de Control Disciplinar¡o lnterno de Juzgamiento Nro. 7,
mediante fallo disc¡pl¡nario de primera instancia de fecha 26 de ab¡il de 2024, emitido
en cLrso de la lnvest¡gac¡ón Disciplinaria EE-MECAL-2021-i25, ¡mpuso te sanc¡ón
disciplinaria de Suspensión e lnhabilidad Especial por el término de ocho (08) meses,
sin derecho a remuneración, al señor patrullero JUAN ESTEBAN RAMíREZ GARCíA,
¡dentiilcado con cédula de ciudadanÍa Nro. 1.'1 13.662.644.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICíA NACIONAL

DIRECCIÓN GENERAL

RESOLUCIÓN NÚ[,,ERO 03467 DEL

EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA

En uso de las facultades legales y en especial la que le confiere el numeral 20
del artículo 53 de la Ley 2196 del 18 de enero de ZOZ2, y

CONSIDERANDO:

Que según constancia de fecha 24 de julio de 2024, suscr¡ta poÍ el Sustanciador de
Procesos Disciplinarios y/o Penales Oficina de Control Disciplinario lntemo de
Juzgam¡ento Nro. 7, la citada providencia se encuentra ejecutor¡ada.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTfCULO L Ejecutar la sanción disciplinaria de SuspensiÓn e lnhabilidad Especial,
impuesta al señor patrullero JUAN ESTEBAN RAMIREZ GARCIA, identificado con
édula de ciudadanÍa N ro. I .1 13.662.644. En consecuencia, se suspende en el ejercicio

del cargo y funciones al c¡tado funcionario, por el término de ocho (08) meses, sin

derechó a'remuneración, y se inhabilita para ejercer funciones públicas por el mismo

lapso, de conformídad con lo expuesto en la parte considerativa del Presente acto

administrativo.

ID}RS 0001
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0f OcT 2024

"Por la cual se ejecuta una sanción disciplinaria impuesta a un
pakuflero de Ia Policía Nacional"

Que medianle providencia del l5 dejul¡o de 2024, que resuetve el recurso de apelac¡ón,
el lnspector Delegado Región de Policfa Cuatro de Juzgamiento, confirma el fallo de
primera instancia de fecha 26 de abril de 2024, proferido por el Jefe Oficina de Control
Disciplinario lnterno de Juzgamiento Nro. 7, con sede en la PolicÍa Metropolitana de
Ca)i, rmponiendo la sanción disciplinaria de Suspensión e lnhabilidad Especial por el
térmho de ocho (08) meses, s¡n derecho a remuneración, al señor patrullero JUAN
ESTE BAN RAMíREZ GARCÍA, identiflcado con cédula de ciudadania Nro.
1.113 662.644.



RESoLUcTóN rurlr'aeaoS 3 4 6 7 DEL HOJA Nro.2

CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN "POR LA CUAL SE EJECUTA UNA SANC¡ÓN
DISCIPLINARIA IMPUESTA A UN PATRULLERO DE TA POUICÍE NACIONAL".

ARTÍCULO 2. Enviar copja de la presente resoluc¡ón a la Oficina de Control
Disciplinario lnterno de Juzgamiento Nro. 7 (sede Pol¡cía Metropolitana de Cali), para
que sea notificada y se remita a la División de Registro y Control de la Procuraduría
General de la Nación y al Grupo de Talento Humano de la unidad donde repose la hoja
de vida del sancionado.

ARTÍCULO 3. Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno por
tratarse de un acto de ejecuc¡ón.

ARTÍCULO 4. La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Bogotá, D. C., a los

0l offi 20?4

il hilt' ,-,
General WILLIAM REN
D¡rector General de la Pol

LAMANCA RAMiREZ
Nacionál dei Colombiaa

NGES.ASJIJR w.-
,1¡róó: l¡O. Hdrl^A..!E ..{¡ Ga,ü.
6E6EN

FEHA ¡Á ¿,rr¡ot¡arro¡r 21{}202..

R¡D|C¡& Cpou OA-m+l,376erEa¡L

Canerá 59 26 21 CAN, Eogotá D.C
Tsréfono (601) 580339{
¡fto6r.asiu¡ODolicir,oor¿,ce
rxww. pollcle.oov.co
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICfA NACIONAL

METROPOLITANA SANTIAGO DE CALI
OEICINA CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO NO, O7

No. GS-2024- 156606 / TNDJU - OFJUZ - 41.8

Santiago de Cali, 06 de octubre de 2024

Señor Patrullero
JUAN ESTEBAN RAMIREZ GARCIA
D¡agonal 26N¡ No. 74 - 10 B/ MarroquÍn ll

luan.raml 3331 @correo. policia 00v.co
Cal¡ - Va¡lé del Cauca

Asunto: citación notificac¡ón acto adminrstrat¡vo 03467 del 0111012024

En atención a lo ordenado por el artículo 68 de la Ley 1437 del 2011 "Cód¡go de Procedimiento
Adm¡nistrativo y de lo Contencioso Administrativo", que a la letra dice "s¡ no hay otro medio más eficaz de
informar al interesado, se le env¡ará una citac¡ón a la dirección, al número de fax o al correo electrónico
oue fiquren en el expedieolle o puedan obtenerse del reg¡stro mercant¡|, para que comparezca a la
d¡ligenc¡a de not¡ficación persona/ '...(subrayas y negrillas del despacho), de manera respetuosa me
permito solicitar su comparecencia ante este despacho disciplinario, ubicado en la Calle 138 # 64-00, B/
Primero de Mayo o a la oflc¡na d¡sciplinar¡a que le quede más cerca a su lugar de residencia, dentro de
los cinco (5) dias hábiles siguientes a la recepción de la presente citación, con el fin de notificarle el

contenido de Ia resolución Nro. 03467 de fecha 01 de octubre de 2024.

De no cumplirse lo anterior, el despacho se permite ¡nformar que si dentro del término de los c¡nco (05)

dias siguientes a la fecha del recibido de la presente comunicación no comparece a este despacho, se
procederá a rcalizat la notificación por aviso según el artÍculo 69 de la norma ibÍdem.

Capitán J GE IVAN B
Jefe na de Con scipl¡ ln rno e Juzgamien !r*"<M ECAL

T

laboró Sl J cio Hernández ano
I\¡ECAUOFJ

ci6ñ Aol1Ol2O24

Ubrcáción D Wis Documentos\solicrludes 2024

Calle 138 Nro. 64-00 Barrao Primero de Mayo, Cali
Telefax. 3í 12347948
mecal.of¡uz(Aoolicia. qov.co
www.policia qov,co

Revisó: CT. J e lva n Bed
i,ECAUOF

INFORMACIÓN PÚBLICA
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Número de gufa: RA497833589CO

Datos deI envío
Fecha de envfo:
o'7/to/2a24 18:33:48
Peso :

200,00

Tipo de ee¡nricio:
CORREO CERTIFICADO NACIONAL 2024

Valor:
7350,00

Ciudad :

CALT

Ciudad:
CALI

Cantidad:
1

Orden de gervicio:
17486069

Départamento:
VALLE DEL CAUCA

Teléfono:
313 8152 03 8

Depart,amento:
VALLE DEL CAUCA

Teléfono:

CARRERA 3 NORTE # 24 N.15. BARRIO; EL PILOTO

Noobre:
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAT DE JUSTICIA
PENAI MILITAR Y POLICIAL .
JPM - Juzgado 194 de Inst.rucción Penal
MiLitar.
Direcci6n:

Nombre:
.JUAN ESTEBAN RAMIREZ GARCIA

Dirección:
DIAGoNAL 26t4 * 74-10 B/ MARRoeurN 2

Eventos deI envío
Carta asociada: C6digo envlo paquete: Quién recibe: Envlo lda/RegreBo

agociado:

Fecha Centro Operativo Evenfo observaciones
1/1-o/2024 6:33;48 p
m

PO. CALI Admiti.do

7 /to/2024 8:1.1 : og p
i¡

PO. CALI En Droceso

8/LO/2024 6 :07 :51 a
r

CD.LA FLORA En Droceso

8/Lo/2024 3"2 t2o tlz p
L

CD.LA FLORA Desconocido-dev - a
remitence

m

CD.I,A FLORA TRANS ITO (DEV)

9/L0/2024 3:42l.OB p
m

UCA. CALI TRANS ITO (DEV)

Datos del Remitent,e
I

Datos del Destinatario

8/LO/2024 5t42.ta2 p.



9/L0/2024 8:16:16 p
m

PO. CALI TRANSITO (DEV)

to/t0/2024 6129,: 04 a
m

CD. ZONA 1 TRANSITO (DEV)

70/to/2024 9:50:03 a
m.

CD.ZONA 1 devolución entregada
a remi tente

l0/10/2024 10:36:18
a. m.

CD. ZONA 1 Dioital i zado



Cerilfl..do d" entrega

Servicios Postales Nacionales S.A.S

Que el envío descr¡to en la guia cumptida abajo relacionada,

fue entregado efe.t¡vamente en la direcc¡oñ señalada.

Envio entregado en la direccion señalada
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MECAL OFJUZ

De:

Enviado el:
Para:

Asunto:

MECAL OFJUZ

viernes, 11 de octubre de 2024 12:03 p. m.

MECAL GUTAH-CITAC; l./ECAL GUTAH; t\4ECAL GUTAH-RETIROS

sol¡c¡tud coordinac¡ón comparecencia funcionario

Dest¡natario

MECAL GUTAI.] CITAC

MECAL GUTAH

MECAL GUTAH RETIROS

Entr€ga

Entregado

Entregado

Entregado

11/10/202412:03 p. n

11/10/2024 12:01 p. rn

11/10/¿024 12:03 p. m

Sontiogo de Coli, I 'l de octubre de 2024

Señor Moyor
HERNÁN DARíO NAVA RODRíGUEZ

Jefe Grupo Tolento Humono MECAL
Coli

Asunlo: solicif ud coordinoción comporecencio f uncionorio

De monero otento y respetuoso me permito solicitor o mi Moyor, su vql¡oso coloboroción en
el sentido de coordinor lo comporecencio onte este despocho ubicodo en I Colle l3B #
64-00 Borrio Primero de Moyo - of¡cino de Conlrol Disciolinorio lnlerno de Juzoomienlo del
funcionorio que mós odelonte se relociono, en lo fecho y horo indicodo, osí:

PT
.JUAN

ESTEBAN

RAM|REz I

GARCIA I
11136ó2ó44

ESIACION DE

POLICIA
CANDELARIA

T
NOTA: El funclonorio deberó hocer su prerenloción con 3u respecllvo cornel y ploco de
identifi cEción pollciol

Atentomente,

Capitán
JORGE IVAN BEROYA MATEUS
Jefe Of¡cina de Control Disciplinario lnterno de
Juzgam¡ento Nro. 7 MECAL
Contacto:31.l2347948
FoutfA NAcdr¡aL E E cctt'ctlvtB¡a
lnspección General y Responsabilidad Profesional

EIaboró SI. J05É HERNÁNDEZ

Seguimiento:

cÉDuu HORAGR NOMBRES APEIUDOS UNIDAD

iI
FECHA

I

1



MECAL OFJUZ

De:
Enviado el:
Para:

CC:

Asunto:
Datos adjuntos:

Marca de seguim¡ento:
Estado de marca:

MECAL GUTAH-CITAC
viernes, 1 1 de octubre de 2024 2:33 p. m.

MECAL DISTRITOT-TAHUM; N4ECAL ECANDELARIA; MECAL ECAND-CIEPS; MECAL
ECAND-CIEPS

MECAL OFJUZ; juan.ramirez333 1 @correo.policia.gov.co
NOTIFICACION solic¡tud coord¡nación comparecencia funcionario
FORMATO DE NOTlFlCAClON.doc

Seguimiento
Marcado

Mensa de correo electrónico enviado por mecal tah-c¡taciones@policia.gov.co

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICiA NACIONAL
METROPOLITANA SANTIACO DE CALI
CRUPO TALENTO HUMANO . MECAL

CORREO N' 12989 MECALIGUTAH

HACER LLEGAR LA NOTIFICACIÓN ESCANEADA A ESTE CORREO

LEER TODO EL CONTENIDO DEL CORREO.
NOTIFICAR POR ESCRITO AL FUNCIONARIO Y DEJAR CONSTANCIA

Dios y Patria, Buenas Tardes

0
f

I0§

UFTG¡ENTE

UNIDAD LABORAL

DISTRITO SIETE DI
POLICIA

CANDELARIA -
ESTACION DE

FECHA Y HORANOMBRE IDENTIFICACIONGRADO

1113662644

14/'tO/2024
10:00'

comporecenc¡o onte
este despocho

RAMIREZ
GARCIA JUAN

ESTEBAN
PT

v

De conformidad con el artículo 2l del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y por considerarlo de su competencia y con el fin de dar
cumplimiento al Instructivo No. 047 del2610912011 SUDIR-DITAH-70 "Parámetros para
el acatamiento a las citaciones del personal Policial a los Despachos Judiciales", de
manera atenta y respetuosa me permito env¡ar el presente comunicado, con el fin de
not¡ficar el personal más adelante relacionado, ya que ver¡ficado el Sistema de
lnformación para la Administración del Talento Humano (SIATH), reporta laborando en
esa unidad; de igual manera si el funcionario requerido no puede dar cumplimiento a la
citación o no se encuentra laborando por alquna situación administrativa, informar
directamente al despacho que lo requiere, así:

1



PÓLiCfA
CANDELARIA

NOTA: El funcionorio
deberó hocer su

presentoción con su

respectivo cornel y
ploco de

identificoción
iol

Con plazo 24 horas para la not¡ficación de los funcionarios.

Al hacer caso omiso a la presente notificacion del personal ante los despachos
judiciales, administrativos, disciplinarios, centros de conciliación, se compulsaran
copias para que se dé inicio a la correspondiente acción disciplinaria según
lo dispuesto en la LEY 2196 DE 2022 preceptúa en su ARTICULO 46. Faltas
graves. Son faltas graves: numeral 15. lmpedir o no adoptar las medidas necesarias
para la comparecencia del personal a diligencias judiciales o administrativas. Además
de lo establecido en EL CÓDIGO PENAL MILITAR 522DE 1999 en su articulo 115.
Misma forma incurrirá lo prescrito en el artÍculo 384 del C.P.P. Ley 906 del año
2004..

DE IGUAL FORMA SE LE RECALCA A LOS FUNCIONARIOS Y JEFES DIRECTOS
QUE LA PRESENTE ES UNA NOTIFICAICON Y QUE DEBEN TENER EN CUENTA
LO DESCRITO EN LA LEY 2213DE2022 DE CONFORMIDAD CO'V¿OS
ARTICIJLOS 2, 3 Y 7 DE LA MISMA LEY Y PARAGRAFO 10 DEL ARTICULO 107 Y
103 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y EL ACUERDO PCSJA 2+12185
DEL 27 DE MAYO DEL 2024 CON EL FIN DE SOLICITAR LA VIRTUALIDAD EN
LAS CITACIO'VES JUDICIALES QUE REQUEIRAN EL DESPLAZAMIENTO FUERA
DE LA JURISDICCION.

NOTA: SEÑORES COMANDANTES O JEFES DIRECTOS DEL PERSONAL

EN VACACIONES
HASTA 13-10-2024

ARRIBA RELACION ADO DEBERA CORROBO RAR Y VERIFICAR LA
VERACIDAD DE LA PRES ENTE NOTIF ICACION CORRESPONDIENTE DONDE

EL FUNCIONARIO PRESENTE LOS SOPO RTES DE LA MISMA ANTES Y

DE ENCONTRARSE CON CUALQUIER NOVEDAD ADMINISTRATIVA (Excusa
Servicio Vacaciones Permisos etc.) la Oficina de Talento Humano de la Unidad

Procederá a notificar de dichas diligencias a los citados con los datos actualizados que

ubicodo en lo Colle
l38 # ó4-00 Borrio
Primero de Mqyo -
oficino de Conlrol

Disciolinorio lnlerno
de Juzoqmfenlo

Se solicita hacer llegar escaneada la notificación del uniformado con letra legible.

cualquier novedad relacionada con el citado informarle directamente a la
entidad que lo reouiere. a quien le hemos indicado el tramite por competencia

DESPUES.
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reposen en sus oficinas y/o unidades o on su dofocfo informar Ie nlvf;dad
directamente a la entidad ue eleva el requerimiento.

Atentamente,

Patrullero
Cesar Augusto cerque.a Espinal
Responsable C¡tac¡ones Judiciales
Contacto: mecal.gutah-c¡taciones@policía.gov.co
poucl¡ ruagoNAL ErE cEtt-Ewl¡ua
Metropol¡tana Santiago de Cal¡

De: MECAL GUTAH <mecal.gutah@pol¡cia.gov.co>

Env¡ado: v¡ernes, 11 de octubre de 2024 LZ:22

Para: MECAL GUTAH-CITAC <mecal.gutah-citac¡ones@policia.gov.co>

Asunto: RV: sol¡citud coordinación comparecencia funcionario

Mensaje de correo electrónico enviado por mecal.gutah@policia.gov.co

De: MECAL OFJUZ <mecal.ofjuz@policia.gov.co>

Env¡ado el: v¡ernes, 11 de octubre d e 2024 72:03 p. m.

Para: MECAL GUTAH-CITAC <meca l.gutah-c¡taciones@policia.gov.co>; MECAL GUTAH <mecal.gutah@policia.Eov.co>;

M ECAL G UTAH-RETIROS <mecal.gutah-retiros@policia.gov.co>

Asunto: solicitud coordinación comparecencia funcionario

Mensaje de coneo electrÓnico enviado por mecal.oftu¿@p0lic¡a'sov,co

Sontiogo de Coli, I I de oclubre de 2024

Señor Moyor
HERNÁN DARíO NAVA RODRíGUEZ

Jefe Grupo Tolento Humono MECAL
Coli

Asunlo: solicilud coordinoción comporecencio funcionorio
De monero otenlo y respeluoso me permifo solicitor o mi Moyor, su volioso coloboroción en
el sentido de coordinor lo comporecencio onie este despocho ubicodo en lo Colle l38 #
ó4-00 Bonio Primero de Moyo - oficino de Control Disciplinorio lnlerno de Juzoomienlo del

D
¡

I v

funcionorio que mós odelonte se relociono, en lq fecho y horo indicodo, osí:

PT
JUAN

ESTEBAN

RAMIREZ
GARCIA

1113662ó44
ESTACION DE

POLICIA
CANDELARIA

NOTA: El funcionorio deberó hocer su presenloción con su respeclivo cornel y ploco de
idenlificoción pollciol
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICfA NACIONAL
POLICIA METROPOLITANA SANTIAGO DE CALI

OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMTENTO N07 MECAL

Proceso No EE-MEGAL-2021 -125
Lugar: Oficina Control Disciplinario lnterno de Juzgamiento No 7 Sede MECAL
Fecha: Santiago de Cali, 14 de octubre de 2024

El suscrito funcionario de la Oficina de Control D¡sc¡plinar¡o lnterno de Juzgamiento No. 7

de Ia Policía Metropolitana de Cali deja constancia de las acciones realizadas para llevar a
cabo la notificación personal de Ia Resolución No. 03467 del 01 de octubre de 2024 al señor
Patrullero JUAN ESTEBAN RAMÍREZ GARCíA, identificado con cédula de ciudadanía No.
I .113.662.644, de la siguiente manera:

'r El día 06 de octubre de 2024, se remitió el comunicado oficial GS-2024-156606-
MECAL, a través de correo certificado a la dirección registrada en el expediente y
en el Sistema de lnformación para la Administración del Talento Humano (SIATH),
D¡agonal 26M No.74-10, Barrio Marroquín ll, esto con el propósito de realizar entrega
de citación de comparecencia al despacho disciplinario para notificar personalmente

la Resolución No. 03467, en la cual se impuso una sanción disciplinaria de

Suspensión e lnhabilidad Especial por un térm¡no de ocho (08) meses sin derecho
a remuneración; sin embargo, la empresa de correspondencia devolvió el

documento, indicando que no conocÍan al ciudadano en esa dirección.

'r El día 11 de octubre de 2024, el despacho procedió a realizar citación al funcionario

a través del Grupo de Talento Humano de la Policía Metropolitana de Cali, solicitando

su comparecencia en las inslalaciones de la Oficina de Control Disciplinario lnterno

de Juzgamiento No 7 MECAL, para el día 14 de octubre de2024 a las '10:00 horas;

siendo así que para la misma adiada, por parte de los señores Sl. JOSE HERNAN

ORTIZ ROSERO y Sl. JOSE MAURICIO HERNANDEZ LOZANO, Iograron

establecer conversación personal con el señor PT. JUAN RAMIREZ, a quien se le
indico el motivo de la citación y la sanc¡ón que debía cumplir, s¡n embargo, manifestó

que no iba a firmar ningún documento; es por ello que el despacho le informó que

dejaría constanc¡a de lo actuado y que contaba con cinco (05) días a partir de la

misma data para comparecer al despacho y que de no presentarse se realizaría la

respectiva notiflcación por aviso en la página web de la Policia Nac¡onal, atendiendo

el inciso segundo del artículo 69 de la Ley 1437 del 11 de enero de 2011 "Código de

procedimiento admin¡strativo y de lo contencioso administrativo"

La presente constancia se em ite el '14 de octubre de 2024 ' a las I 2:00 horas

Conste,

Capitán RGE I

Jefe Oficina de Cont Disciplin o lnterno de

//

nto No 7 MECAL

CONSTANCIA



MINISTERIO OE OEFENSA NACIONAL
POLICiA NACIONAL
METROPOLITANA SANTIAGO DE CALI
OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO No. 07

No. cS-2024- 1,63 4?b / |NDJU - oFJUz - 41.8

Santiago de Cali, 15 de octubre de 2024

Señor Patrullero
JUAN ESTEBAN RAMIREZ GARCIA
Diagonal 26M No. 74 - 10 Bl Marroquín ll
iuan.ramirez333 1 @correo. Dolicia. oov.co
Cali - Valle del Cauca

Asunto: citación notif¡cación acto administrativo 03467 del 0111012024

En atención a lo ordenado por el artículo 68 de la Ley 1437 del 2011 "Código de Procedimiento
Adm¡nistrativo y de lo Contencioso Admin¡strativo", que a la letra dice "sl no hay otro medio más ef¡caz de
¡nformar al interesado, se le enviará una citación a la dirección, al número de fax o al correo electrón¡co
que figuren en el expediente o puedan obtenerse del reg¡stro mercant¡\, para que comparezca a la
d¡l¡genc¡a de not¡f¡cac¡ón personal"... "Cuando se desconozca la información sobre el dest¡natario
señalada en el inc¡so anter¡or. la citación se publicará en la página electrón¡ca o en un lugar de
acceso al público de la Íespectiva entidad por el término de cinco (5) días"... de manera
respetuosa me perm¡to sol¡citar su comparecencia ante este despacho disciplinar¡o, ubicado en la Calle
13B # 64-00, B/ Primero de Mayo o a la oficina disc¡plinaria que le quede más cerca a su lugar de
residenc¡a, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de la presente citación, con el fin
de notificarle el contenido de la resolución Nro. 03467 de fecha 01 de octubre de 2024.

De no cumplirse lo anterior, el despacho se permite informar que s¡ dentro del término de los cinco (05)
días srguientes a la fecha del recibido de la presente comunicación no comparece a este despacho, se
procederá a realizar la notificac¡ón por aviso según el articulo 69 de la norma ¡bidem.

Aten

'//

Capitán JO AN BE TE
Jefe de ntrol scipli ln

boró: Sl aulclo rnandez Lozaáo
I\¡ECAUOFJ

bo.actót1: 1511012024

lJbrcáción \Mrs Docuñenloslsolrcitudes 2024

Calle 138 Nro.64-00 Barrio Primero de l\rayo Cali
Telefax 3l12347948
mcqal ofiuz@polic¡a.qov co
www po¡tcia oov.co
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La presente citación por av¡so se f¡¡a el d¡a de hov 15/10/2024 a las 08:00 horas, hasta el día
21/10/2021 a las 18:00 horas.

Aprobaciónr 021 081 2023


